
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No:412 

PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO:          2020-00051-00 

DEMANDANTE:   YACSON CARDONA BETANCURT 

                                 ANGIE JULIANA RAMIREZ CARDONA 

DEMANDADO:     CARLOS ARTURO RAMÍREZ CRISTANCHO 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía por mesadas alimentarias promovida por el señor 

YACSON CARDONA BETANCURT, quien actúa a través de apodero 

Judicial en su nombre y en nombre y representación de su sobrina YARY 

ANDREA RAMIREZ CARDONA, y ANGIE JULIANA RAMIREZ quien 

actúa a través de apoderado judicial y en contra el señor CARLOS 

ARTURO RAMIREZ CRISTANCHO.  

 

Para Resolver el Juzgado:  

 

CONSIDERA: 

 

 

Prescribe el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso: “Si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación de 

crédito y condenar en costas a los ejecutados”. 

 

Allegado con la demanda documento que tiene fuerza ejecutiva conforme 

a la ley el cual no fue desvirtuado ni tachado; es exigible y proviene del 

deudor. Por no haber sido cancelada la obligación y dado que no se 

propusieron excepciones, de conformidad con la normatividad antes 

trascrita y puesto que no se avizora causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, se ordenará en este auto llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento de la obligación que se determinó en el 

mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaná 

Caldas.  



RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: SE ORDENA LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN de 

este proceso Singular de Mínima Cuantía por MESADAS 

ALIMENTARIAS a favor del señor YACSON CARDONA BETANCURT, 

quien actúa a través de apodero Judicial en su nombre y en nombre y 

representación de su sobrina YARY ANDREA RAMIREZ CARDONA, y 

ANGIE JULIANA RAMIREZ CARDONA, quien actúa a través de 

apoderado judicial y en contra el señor CARLOS ARTURO RAMIREZ 

CRISTANCHO, para el cumplimiento de la obligación determinada en el 

mandamiento de pago de pago de fecha 20 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados, o que se 

llegaren a embargar y una vez se verifique su avalúo y remate, se le 

cancelará a la parte demandante el valor total del crédito y las costas.  

 

TERCERO: Se REQUIERE a las partes, para que una vez ejecutoriado este 

auto, presenten la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar al demandado a las costas del proceso. Se fijan como 

agencias en derecho a cargo del demandado la suma de $148.485,75 de 

conformidad con el acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

QUINTO: Notifíquese esta providencia por estado (Art. 295 C.G.P.). 

 

SEXTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la Dra. MARÍA 

CELMIRA VALENCIA AGUIRRE portador de la tarjeta profesional No. 

65 165 D1 del C. S. de la Judicatura, para representar a la demandante    

ANGIE JULIANA RAMIREZ CARDONA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
    

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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